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Cali, 13 de septiembre de 2021 
 

Revisado el escrito presentado por la entidad demandante, se advierte que 
allegó la comunicación dirigida a la señora DEISTER ZOED VELASCO SÁNCHEZ 
representante legal de la menor J.A.M.V., sin que se señale a través de qué 
agencia de correo se remitió, sin que tampoco se allegara la constancia sobre la 
entrega de la comunicación, aunado a que el escrito de aviso no cumple con uno 
de los requisitos de forma, toda vez que en este se le señaló como el Juzgado 
cognoscente del proceso al “juzgado sexto de familia”. 

 
En virtud de lo anterior, este Despacho Judicial no tendrá en cuenta los 

documentos presentados por la parte activa requiriéndosele arribar la 
comunicación de aviso en la forma y términos señalados en el art. 292 del C.G.P. 
acompañada con la constancia sobre la entrega de la comunicación a la 
demandada menor J.A.M.V., representada legalmente por la señora DEISTER 
ZOED VELASCO SÁNCHEZ. 

 
En consecuencia, el Juzgado, RESUELVE: 
   
PRIMERO: INCORPORAR al expediente para que obre y conste sin 

consideración alguna dentro del presente asunto, la documentación aportada por 
la apoderada judicial de la parte actora, por lo expuesto. 

 
SEGUNDO: REQUERIR a la parte demandante, para que se sirva arribar la 

certificación de remisión de la comunicación de aviso en la forma y términos 
señalados en el art. 292 del C.G.P. acompañada con la constancia sobre la 
entrega de esta a la demandada menor J.A.M.V., representada legalmente por la 
señora DEISTER ZOED VELASCO SÁNCHEZ. 
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